
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

 Ubaté, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
  REFERENCIA:    EJECUTIVO – EFEC. GARAN. REAL- No. 2023-00048 

  DEMANDANTE:  CREDIFLORES  

  DEMANDADA :   WILLIAM FRANCISCO RUIZ SARMIENTO  

 

 Teniendo en cuenta las documentales aportadas y la petición 

elevada por el apoderado de la actora, se señala la hora de las 10:30 AM del 

día 1 de diciembre de 2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

predio que se encuentra embargado 172-43736. Por secretaría envíese 

comunicado a la secuestre dándole a conocer la nueva fecha y hora.   

 

       NOTIFÍQUESE   

 

   LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ   

                                                          JUEZ  

 
        -2 autos- 
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